
III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

28277 ORDEN de 19 de octubre de 1978 por la que se con
voca concurso para la concesión de una pensión 
en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, 
en la modalidad de composición musical.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 22 del 
vigente Reglamento de la Academia Española de Bellas Ar
tes en Roma, de 26 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» número 191, de 10 de agosto), se convoca concurso para 
la concesión de una pensión en dicha Academia en la modali
dad de composición musical. Dicha pensión tendrá en prin
cipio la duración de un año. Eventualmente podrá prorrogarse 
por otro año más, si queda demostrado el aprovechamiento y 
buena conducta del interesado. La dotación de la pensión es de 
200.000 liras mensuales y residencia en la Academia. De la 
citada cantidad la Dirección retendrá la suma necesaria para 
atender los gastos de manutención,

El pensionado disfrutará de una póliza de seguro de enfer 
medad y accidentes a cargo de la Institución, mientras perma
nezca en Italia.

El pensionado realizará viajes de ampliación de estudios por 
Italia en los meses de julio y agosto, y durante ese período per
cibirá, además de su dotación, un 25 por 100 de aumento. Asi
mismo recibirá para gastos de viaje a Roma y regreso a Es
paña la cantidad que señalen los presupuestos de la Academia.

El disfrute de la pensión será ininterrumpido e incompatible 
con el simultáneo de cualquier otro tipo de beca o ayuda.

El pensionado no podrá desarrollar otra actividad en la Aca
demia que no sea la específica de su pensión.

Al aceptar la pensión el interesado se compromete a cumplir 
la Reglamentación de la Academia en todas sus partes. Dicha 
Reglamentación puede ser consultada por el titular de la pen
sión en la Sección de Instituciones de la Dirección General de 
Relaciones Culturales de este Ministerio.

El beneficio de la pensión recae individualmente sobre su 
titular, no pudiendo residir en la Academia los familiares del 
pensionado.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener veintiún años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco (Real Decreto aprobado el 12 de noviembre 
de 1976).

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar totalmente libre de las obligaciones del Servicio 

Militar durante el tiempo de la pensión.

Todos estos extremos deberán ser acreditados documental
mente mediante partida de nacimiento, certificación negativa de 
antecedentes penales y certificado de la autoridad militar com
petente. Además de estos documentos deberán presentar una 
Memoria en la que se anticipen los planes de trabajo que se 
propongan realizar durante su estancia en la Academia. Igual
mente presentarán cuantos certificados posean acreditativos de 
sus méritos, como títulos académicos, certificaciones de estudio 
con calificaciones, trabajos publicados o expuestos, presentacio
nes de sus Maestros o Profesores, conocimiento suficiente del 
idioma italiano, currículum vitae, etc.

Los aspirantes remitirán al Registro General del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, y dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro, sus solicitudes documentadas, en el término de un mes 
a partir de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

El concurso será resuelto en el seno del Patronato de la 
Academia Española de Bellas Artes en Roma, por la Comisión 
que se formará a tal eftcto. Esta Comisión podrá en cualquier 
momento solicitar la presencia de los concursantes para am
pliar su información y comprobar cuantos extremos considere 
necesarios a efectos de una valoración exacta de sus méritos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1978.

OREJA AGUIRRE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE DEFENSA

28278 REAL DECRETO 2687/1978, de 6 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Infantería don Antonio 
Alemán Ramírez.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, Grupo de «Destino de- Arma o Cuerpo», don 
Antonio Alemán Ramírez y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil'novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

28279 REAL DECRETO 2688/1978, de 6 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Caballería, en situación 
de reserva, don Manuel Castillo Gracia.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Caballería, en situación de reserva, don Manuel Castillo 
Gracia y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día dieciséis de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa.

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

28280 REAL DECRETO 2689/1978, de 6 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Infantería, en situación 
de reserva, don Fernando Cantalapiedra Fernán
dez de Toledo.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería, en situación de reserva, don Femando Cantala
piedra Fernández de Toledo y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, fecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos seten-, 
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

28281 REAL DECRETO 2690/1978, de 6 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de Brigada de Ingenieros don Luis 
Durango Ballester.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros, Grupo «Mando de Armas», don Luis Durango 
Ballester y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,



Vengo 'en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día tres de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

28282 REAL DECRETO 2691/1978, de 6 de octubre, por el 
que se concede la Gran Cruz de San Hermenegildo 
al General de. Brigada de Artillería don Joaquín 
Giráldez Iribarren.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Artillería, Grupo «Mando de Armas», don Joaquín Giráldez 
Iribarren y do conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día tres de mayo de mil novecientos 
setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a seis de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa.
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

28283 ORDEN de 17 de octubre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 24 de mayo 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Maestro Ajustador del C. A. S. E. 
don Francisco Alejandre de Anta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Alejandre de Anta, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 21 de marzo de 1977 y 17 de noviem
bre de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo 
de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
interpuesto por don Francisco Alejandre de Anta, contra resolu
ción del señor Ministro del Ejército, de fecha veintiuno de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, que denegó la rectifi
cación de la Orden de concesión de trienios al recurrente, de 
fecha diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta y 
Seis, cuyos actos administrativos expresamente anulamos y 
dejamos sin efecto, por no ser ajustados a derecho, y, en su 
lugar, declaramos que el recurrente tiene derecho a que se le 
reconozca la totalidad del tiempo de.servicios prestados en el 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejército, con la consideración 
de Oficial a efectos económicos y da trienios, los cuales le 
serán abonados en la cuantía señalada en la Ley de dos de 
diciembre de mil novecientos setenta, abonándosele las dife
rencias correspondientes, no percibidas; sin hacer imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,' mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente general Jefe del Estado Mayor d«l Ejército.

28284 ORDEN de 17 de octubre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 20 de mayo 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Subteniente Especialista don 
Cristóbal Campoy Fresneda.

Excmo; Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia

Nacional; entre partes, de una, como demandante, don Cristóbal 
Campoy Fresneda, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 8 de julio de 1976 y 21 de marzo 
de 1977, se ha dictado sentencia con fecha 20 de mayo de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Enrique Rasó Cbrujo, 
en nombre y representación de don Cristóbal Campoy Fresneda, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de ocho de julio 
de mil novecientos setenta y seis y veintiuno de marzo de 
mil novecientos setenta y siete, que anulamos, declarando que 
al actor asiste el derecho a que se le reconozca el tiempo 
de servicios prestados al C. A. S. E. tanto con carácter provi
sional como efectivo, con la consideración de Oficial y especial
mente al de trienios, y en su consecuencia declaramos que los 
tres trienios que en la Orden circular de ocho de julio de mil 
novecientos setenta y seis son reconocidos al recurrente como 
Suboficial, ]e sean reconocidos en la consideración de Oficial, 
condenando a la Administración a estar y pasar por este pro
nunciamiento particular, debiendo practicarse la corres pondien- 
te liquidación para abonar al recurrente todo cuanto no haya 
percibido por tal concepto; todo ello sin hacer expresa condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363) ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

28285 ORDEN de 17 de octubre de 1978 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 20 de mayo 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Subteniente Especialista don 

Juan Córdoba Ramírez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Córdoba Ramírez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra resoluciones del Minis
terio del Ejército de 25 de octubre de 1975 y 31 de marzo 
de 1977, se ha' dictado sentencia con fecha 20 de mayo de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
del recurso invocadas por la Abogacía del Estado y estimamos 
el recurso contencioso interpuesto por don Juan Córdoba Ra
mírez, en su propio nombre y representación, contra Orden 
de veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y cinco, 
del Ministerio del Ejército, y resolución de treinta y uno de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, que anulamos como 
contrarias al ordenamiento jurídico, declarando que al recurren
te asiste el derecho a percibir todos los trienios devengados 
en la consideración de Oficial a los efectos de determinar su 
cuantía, condenando a la Administración a que practique la 
correspondiente liquidación para que en esta cuantía y conside
ración le sean abonados trece trienios que se le han liquidado 
en consideración de Suboficial, abonándole la cantidad que por 
este concepto haya dejado de percibir; todo ello sin hacer 
expresa condena en costas..

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1978.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniénte General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito,


